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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

«K LÀ

Por nn mes . . . 
Por tres Kieaes, 
Por 8ei« m^sea, 
Por nn a&o . . .

OiiA ox

Por an mea . . . 
Por tres ueaes. 
Por seis «asea. 
Por on aJlo . . .

CAPITAL

. . 2*00 pesetas
, . 6'BO 
. . 10*60 
. . 20*60
LA CAPITAL

. . 2*60 paaetoa

. . 7*00

. . 12*60

. . 24<(^

Números sueltos, 26 oánitaaos ano

BOLETIN OFICIAL
SE U FBOTINCU BE EOSBOOO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advxbtxncia.—No se admitirán, para la inserción, ecmunioaoioues que no rengan 

regietradaa del Gobierno de Provincia,

Loe edictos y anonoioe ofíoialee 
y partionlaree que eean de pago, 
satisfarán oixeo oéntimoe de pe
seta POR PALABRA, y lo8 an UH OÍOS 
judiciale» a razón de TRO oénti- 
moe de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la oorrespendien- 
te Oarta de Pago, haber satisfe
cho sa importe en la Oepesitarla 
de Pondes provinciales, sin cayo 

requisito no se insertará».

Las leyes ebligará-u en la Peu Insula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetes a la legislación peninsular, a los veinte dina de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el dia 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaqrta. {Art. 1." del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial, 
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sns- 
cripcioues que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuere 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

fRESlhEMIA BEL EOKEJO
DE MSISM

DECRBTO 1050
Ds acuerdo con el Consejo de 

Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento orgánico del Tribu
nal de Garantías Constituciona
les, quedando derogado el de 8 
de diciembre de 1933.

Dado en Madrid, a seis de 
abril de mil novecientos treinta y 
cinco.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Pre.sidente del Con
sejo de Ministros, Alejandro Le- 
rroux García.

Reglamento orgánico del Tribu
nal de garantías Constitucionales

TiTÜLO PRIMERO

be la organización del Tribunal

CAPÍTULO PRIMERO

Del Tribunal en pleno, de las 
Secciones y de la Junta de 

Gobierno
Artículo 1.® El Tribunal de 

Garantías Constitucionales ac
tuará : en Tribur;»! píen© y en 
Seccionas, las cuales fuacierarán 
indistintamente como Salas de 
Justicia y de Ampare, turnándo
se entre ellas les asuntog propíes 
de su coinpetenci».

Artículo 2.® El Tribunal en 
plene se compone de las pír.sGn¿i.s 
que determina el artículo 21 de U 
Ley. Se entenderá válidamente 
constituido para tomar acuerdos:

a) Con la presencia de todos 
sus miembros, salvo caso de im- 
pesibilíd&d física o incompatibi 
lidsd legal, cuand® haya de en
tender en la responsabilidad de 
que trata el número 3.® del ar
tículo 22 de su ley constitutiva.

b) Con la de sus cuatro quin
tas partes en los casos de los nú
meros 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del 
mismo; y

c) Con la asistencia de la ma
yoría en lo.s restantes casos.

La ausencia de los que n© con
curran deberá ser justificada y 
anunciada con la anticipación ne
cesaria al Presidente y al Vocal 
suplente que corresponda, quien, 
en su caso, deberá asimismo, jus
tificar su ausencia por iguales 
motivos legales que los propieta
rios.

Artículo 3.® Las Seccisnes, de 
ordinario, serán dos, y se cons
tituirán en la forma prescrita en 

' el artículo 24 de la Ley. Cuando 
alguno de los Vocales no pueda 
str sustituido por su correspon
diente suplente, se integrará la 

, Sección afectada por el Vocal 
propietario a quien corresponda, 

, según el turne que, bajo la ins
pección del pleno, se llevará en 
la Secretaría general. Deberán 
guardarse en la formación de 
aquél las reglas que permitan 
sustituirse entre sí a los Vocales 
de idéntica procedencia.

Artículo 4.® El Tribunal en 
pleno podrá acordar la constitu- 

i ción de nuevas Secciones. For- 
' marán parte de cada una de ellas 

un Vocal nato, otro Catedrático 
y tres regionales. Cuando al cons
tituirse estas Salas los Vocales 
natos manifiesten que no pueden 
actuar de un modo permanente, 
serán sustituidos por Vocales 
Catedráticos. Será Presidente de 
la Sección el Vocal de más edad 
que tenga la condición de Le
trado.

Los demás Vocales quedarán 
adscritos a cada Sección, con la 
debida proporcionalidad, y entre 
todos se turnarán los asuntos de 
las mismas. Los Vocales Cate
dráticos y los regionales turnarán 
entre sí para la constitución de 
las Secciones, según el turno de 
asistencia que se llevará por la 
Secretaría general.

Artículo 5.® El Presidente del 
Tribunal de Garantías, los dos 
Vicepresidentes y el Secretario 
general CGn^^tituirán la Junta de 
Gobierno interior.

Artículo 6.® El Tribunal en 
pleno y sus Secciones tendrán las 
facultades que determinan les ar
tículos 22, 25 y 26 de la Ley.

Corresponderá a la Junta de 
Gobierno interior :

1 .® Orgí^nizar y distribuir los 
servicios subalternos del Tribu
nal.

2 .® Formar el proyecto de 
presupuesto del mismo, que, una 
vez Rpreb.^do por el pleno, remi
tirá, con la oportuna Mr^moria, a 
las Cortes, por mediación del Mi
nisterio de Hacienda.

3 .® Administrar c 1 indicado 
presupuesto, celebrar los contra
tos que exijan los diferentes ser
vicios, haciendo efectivos los in
gresos y presentando para su 
aprobación cuenta trimestral jus
tificada ante el Pleno.

4 .® Corregir disciplinariamen
te a los Vocales del Tribunal.

CAPÍTULO 11 ■
Del Presidente y miembros del

Tribunal |
SECCIÓN PRIMERA

Del Presidente y de los Presi
dentes de Sección ?

Artículo 7.® Corresponderá al 
Presidente del Tribunal de Ga
rantías Constitucionales : >

1 .® Llevar la representación 
del Tribunal en las actos oficia
les y en las relaciones con otros 
organismos.

2 .® Convocar y presidir e l 
Tribunal pleno y la Junta de go- 
bíern© interior.

3 .® Presidir cualquier Sección 
cuando lo estime conveniente. í

4 .® Designar, en caso de ur
gencia, a los Vocales que han de 
completar el número de los que 
sean necesarios para el funciona
miento de cualquier Sección.

5 .® Decidir, c©n vot© de cali
dad, los empates que se susciten 
en las votaciones de la Junta de 
gobierno interior y de las Vistas 
en discerdia.

6 .® Recibir la promesa que ha
yan de prestar los Vocales del 
Tribunal.

7 .® Conceder licencias a los 
Vocales del Tribunal.

8 .® Actuar como Jefe del per
sonal del Tribunal y de todas sus 
dependencias.

Artículo 8.® Corresponderá a 
los Presidentes de las Secciones:

1 .® Señalar les días y horas en 
que hayan, de verse Ies asuntos 
que correspondan a su Sección y 
presidir sus sesiones.

2 .® Adoptar las medidas que 
crean necesarias o convenientes 
para el mejor funcionamiento de 
la Sección que presidan, dando 
conocimiento al Presidente del 
Tribunal.

3 .® Sustituir, per su orden, ai 
Presidente del Tribunal en los ca
sos de vacante, ausencia e enfer
medad.

Artículo 9.® La fórmula de la 
promesa que han de prestar, tan
to el Pre.sidente como los Voca
les del Tribunal, será:

Guardar y hacer guardar la 
Constitución de la República.

Administrar recta, cumplida e 
imparcial justicia.

Cumplir todas las leyes y dis- 
posicienes que se refieran al ejer
cicio de su cargo.

Artículo 10. Los Vocales del 
Tribunal serán nombrados en la 
forma que determinan los artícu

los 4.® al 13 de la Ley, y gozarán 
de las prerrogativas que les reco
noce el artículo 14 de la misma.

Artículo 11. El cargo de Vo
cal será incompatible con cual
quier otro destino o cargo oficial 
o particular, cuando su desempe
ño implique la adquisición de gra
do en una determinada jerarquía 
administrativa o adscripción per
manente a cualquier servici® pri
vado o público retribuido, o fun
ciones consultivas de Compañías 
y Empresas concesionarias de 
servicios públicos, y cualesquiera 
otras que por la índole o exten
sión de sus operaciones deban 
ser comprendidas en el artículo 
16 de la Ley, completado con el 
Decreto de 20 de octubre de 1933 
y Ley de 8 de abril de 1933.

Artículo 12. Las incompatibi
lidades de los Vocales suplentes 
ss reducirán, salvo lo prevenido 
en el artículo 19, a no poder ac
tuar ante el Tribunal de Garan
tías en calidad de apoderados o 
defensores, ni tampoco intervenir 
en todos aquellos asuntos que an
te cualquier jurisdicción se plan
teen y que por su naturaleza pue
dan corresponder en su resolu
ción, de conformidad a la Ley or
gánica, al Pleno o a las Seccio
nes.

Lo.s Vocales suplentes que ejer
zan la Abogacía no formarán 
parte del Pleno cuando éste actúe 
en el caso previsto en el número 
séptimo del artículo 22 de la Ley.

Artículo 13. Los Vocales del 
Tribunal no podrán tomar parte 
en las discusiones y votaciones 
cuando tuvieren interés privado 
en el asunto de que se trate.

Artículo 14. Los Vocales su
plentes percibirán por cada día 
que, siendo necesaria su presen
cia, asistan al Tribunal, la canti
dad de 100 pesetas en concepto 
de dietas, más los viáticos corres
pondientes.

Cuando actúen por vacante de
finitiva del propietario, percibi
rán el sueldo que éste tenga asig
nado.

Artículo 15. Los Vocales del 
Tribunal podrán ser objeto de 
amonestación y apercibimiento 
por parte de la Junta de gobier
no en los siguientes casos:

1. Cuando faltnren de pala
bra, por escrito o de obra a sus 
superiores en el orden jerárquico, 
o al respeto o consideración debi
dos al Tribunal.

2. Cuando fueren negligentes 
en el cumplimiento de sus debe
res.

3. Cuando por irregularidad 
de su conducta moral o por vicios
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que los hicieran desmerecer en el 
concepto público, comprometie
ren el decoro del Tribunal.

Los Vocales podrán ser sepa
rados de sus cargos por el Tri
bunal en pleno cuando hubiere 
causa bastante para ello.

Artículo 16. El Tribunal ten
drá tratamiento impersonal; su 
Presidente, ios mismos tratamien
tos y honores que el Presidente 
de las Cortes, y ios demás miem 
bros, durante el ejercicio de su 
cargo, los mismos que los Magis
trados del Tribunal Supremo de 
Justicia.

SECCIÓN 2.*
De las vacantes y del modo 

de proveerlas
Artículo 17. Para la renova

ción de los Vocales a quienes co
rresponda cesar por extinción de 
su mandato, se seguirá el siguien
te procedimiento:

El Presidente del Tribunal co
municará al Jefe del Gobierno, 
con la necesaria antelación, la re
lación de los Vocales que deban 
ser sustituidos en elección ordi
naria.

Las elecciones para proveer 
los cargos de ios que deban vacar 
se celebrará en la última decena 
del mes de agosto.

El Tribunal señalará, con la 
necesaria antelación, el día en 
que deba verificarse el escrutinio, 
en sesión pública, para que los in- 
teresades o quienes legalmente 
Ies representen puedan concurrir 
y defender o contradecir las im
pugnaciones que formulen o pre
viamente hayan formulado por 
escrito.

Antes del día 5 de octubre si
guiente el Tribunal resolverá sin 
ulterior recurso todas las recla
maciones formuladas y comuni
cará a la Presidencia del Consejo 
de Ministros los nombres de los 
Vocales elegidos.

El día 25 del misnao mes de oc
tubre, y en sesión pública, se po
sesionarán del cargo les Vocales 
nombrados, y se tendrán por ce
sados a aquéllos a quienes corres- 
ponda con arreglo a la Ley. '

Los que no se presentaren a 
posesionarse, se entenderá que 
renuncian a su cargo, a no justi* | 
ficar documentalmente, a juicio ! 
de la Junta de Gobierno interior, í 
su imposibilidad para verificarlo. ।

A los que justificaren esta ira- i 
posibilidad les concederá dicha ¡ 
Junta la prórroga que estime bas- l 
tante.

Artículo 18. Producirán va- j 
cante, con carácter definitivo: ;

a) La defunción. í
b) Las causas de incapacidad 

determinadas en el artículo 15 de I 
la Ley. í

c) La aceptación de cargo de ' 
representación popular, salvo los j 
Vocales parlamentarios.

d) Las causas de incompatibi- S 
lidad contenidas en este Regla- J 
mento. i

e) La renuncia aceptada por ; 
el Tribunal. i

Artículo 19. Producida la va- 
cante de Vocal titular por una de 
las causas expresadas en el ar
tículo anterior, la ocupará el su
plente al que corresponda.

Si éste produjera asimismo va
cante, el Presidente del Tribunal 
comunicará al Jefe del Gobierno

la necesidad de proveer de repre
sentación a la Región, Universi
dad o Colegio de Abogados que 
hayan quedado sin Vocal titular 
ni suplente para la convocatoria 

i de la elección correspondiente. 
! Los Vocales suplentes a quie- 
1 nes corresponda ejercer como ti

tulares por término no inf ‘rior e, 
un año, tendrán k-.s nsísmas in- 
coaipatibilidades que hiS preveni
das para los últira»8 en ei artícu
lo 11.

í CAPITULO III 
i

Del Secretario ^eneral^ de los 
Secretarios de Sección y de los 

Oficiales Letrados

> Artículo 20. El Secretario ge
neral será nombrado por el Pre- 

j sidente de la Rf pública, en De- 
’ creto de la Presidencia del Con- 
í spjo de Ministres a prepuesta del

Tribunal.
Dicho cargo se proveerá por 

oposición entre Oficiales Letra
dos del Consejo de Estado, Abo
gados del Estado, funcionarios de 
la carrera judicial© fi-ícal. Oficia
les Letrados del Ministerio de 
Justicia, Oficiales del Cong^reso 
de los Diputados y Secretario de 
Sala del Tribunal Supremo y de 
Audiencia territorial.

Artículo 21. Corresponde al 
Secretario general:

1 .® Dar cuenta al Presidente, 
al Tribunal pleno o a la Junta de 
Gobierno interior de los asuntes 
que respectivamente Ies compe
tan.

2 .® Auxiliar al Tribunal redac
tando los extractos, notas y de
más trabajos informativos que 
tiendan a facilitar la labor de 
aquél, recopilando los anteceden
tes de hech® necesarios para las 
resoluciones fundadas.

3 .° Asistir con voz a las sesio
nes que el Tribunal pleno o la 
Junta de Gobierno interior cele
bren y redactar las actas de las 
mismas, consignando l®s nombres 
de los Vocales presentes y las ex
cusas alegadas per los que falten.

4 .® Dar de fe todes los acto? 
en que intervenga.

5 .® Ordenar el procedimiento, 
dictando providencias de mero 
trámite,

6 .® Extender fielmente, y au
torizar con su firma, las resolu
ciones del Tribunal pleno y de la 
Junta de Gobierno interior.

7 .® Instruir y conservar los 
expedientes personales de los fun
cionarios del Tribunal, cuidando 
de que en los mismos consten to
dos los datos referentes a sus 
nombramientos, tomas de pose
sión, excedencias, recompensas, 
mérites y correcciones.

8 .* Distribuir entre las Sec
ciones los asuntos que les corres
pondan, conforme a las reglas 
establecidas para el reparto per 
la Presidencia.

9 .® Expedir copias y certifi
caciones que deban remitirse a 
las Autoridades y Corporaciones, 
o periódicos oficiales.

10 . Dirigirse, para cumpli
mentar resoluciones del Tribunal 
s dictadas por su propia compe
tencia, a las partes y a todas las 
Autoridades y Corporaciones, ex
cepto a ios Ministros y a los Pre
sidentes de las Cortes, del Con
seja de Estado, del Tribunal Su
premo y del Tribunal de Cuentas.

11. Ordenar la publicación ea 
la «Gaceta de Madrid» de cuan
tos anuncios, resoluciones o 
acuerdos sean pertinentes.

$ 12. Distribuir el servicio in-
¡ terior como J fe inmediato de 
i todo el personal, auxiliar y sub 
i alterno.
j 13. Estar al frente de la Bi- 
; blioteca y Archivo, salvo que se 
2 designen funcionarios técnicos y 
• especiales.
; 14. Llevar los libros siguien-
I tes :
j a) De actas del Tribunal 
' pl no.
i b) De actas de la Junta de Gu- 
? bierno.
I c) De votos particulares del 
i Pleno.
I d) De Registro general de re- 
f cursos.

I
e) Da ponencias.
f) De correcciones disciplina

rias.
g) Ds licencias y vacaciones.
h) De turnos de composición 

de Secciones.
Artículo 22. El Secretario re

dactará y firmará las actas de las 
sesiones en que intervenga, se
ñalando en forma clara y sucinta 
cuanto se trate y resuelva, some
tiendo la de cada sesión a la apro
bación de la que primeramente 
s« celebre.

Hará constar literalmente las 
manifestaciones que a cada Vo
cal interese que queden en el ac
ta de esta manera, y transcribirá 
asimismo, fiel e íntegramente, los 
documentos que para estos efec
tos se lean en las sesiones.

Artículo 23. El Secretario des
pachará directamente con el Ple
no @ Secciones del Tribunal, sin 
que pueda delegar para elle en 
ningún Oficial ni Auxiliar.

El Secretario general podrá 
ser sustituido por cualquiera de 
los de Sección.

SECCIÓN 2.®
De los Secretarios de Sección

Artículo 24. Habrá por lo me
nos tantos Secretarios de Sección 
como Secciones existan. El Tri
bunal en pleno podrá ampliar su 
número cuando el trab^ijo de las 
Secciones así lo requiriese.

Artículo 25. Les Secretarios 
de Sección serán nombrados por 
oposición entre los funcionarios 
a que se refiere el artículo 20.

Artículo 26. Serán aplicables 
a los Secretarios de Sección las 
disposiciones de los artículos 20 
y 21 en cuanto sean pertinentes 
a la función que cumplan aate la 
Sección ea que actúen.

Lo.s Secretarios de Sección po
drán dictar providescias de mero 
trámite respecto de les asuntos 
en que entienda la Sección co
rrespondiente.

Los Secretarios de Sección po
drán sustituirse entre sí.

I SECCIÓN 3.*

Ï De los Oficiales Letrados

j Artículo 27. A las órdenes 
I inmediatas del Secretario gene- 
< ral habrá siete Oficiales Letrados.
I El Tribunal Pleno podrá acor- 
i dar que este número se amplíe, o 
: bien que se reduzca.
i Artículo 28. Corresponde a
> los Oficiales Letrados hacer ex

tractos de los asuntos; preparar 
notes o informes que faciliten su 
estudio, suministrando a les Vo
cales, y especialmente a los po
nentes, los elementos de informa
ción de toda clase que estimen 
indirpen-sables para el más per
fecto desempeño de sus funcio
nes.

Deberán también auxiliar a los 
Secretarios desempeñando las 
funciones que éstos les encomien
den.

Artículo 29. Los Oficiales Le
trados serán nombrados por opo
sición entre las personas que reú
nan ios requisitos del artículo 33.

Artículo 30. Los ejercicios de 
Gpesición versarán sobre cuestio
nes de Derecho político y consti
tucional, Derecho administrativo, 
civil, penal y procesal. Historia 
del Derecho y de sus Institucio
nes, con especialidad de las de 
España, y Legislación compara
da constitucional y administrati
va. Será indispensable también 
acreditar el conocimiento de dos 
lenguas vivas : la francesa como 
obligatoria, y facultativas la ale
mana o la inglesa, acreditand® el 
de la primera por la lectura, con
versación y traducción de viva 
voz a libro abierto y sin diccio
nario, y cualquiera de las segun
das por la traducción al caste
llano de un texto legal o trabajo 
doctrinal sobre materias relacio
nadas con el cuestionario, por 
escrito y con diccionario. El co
nocimiento de otro u otros idio
mas servirá de mérito comple
mentario, y será objeto de exa
men sólo en casos de duda.

Acreditarán, por último, los 
opositores, la práctica burocrá
tica suficiente para redactar un 
dictamen, sentencia o resolución 
de los de más frecuente uso en el 
Tribunal. Se estimarán como mé
rito las publicacieaes.

Artículo 31. Tedos les ejer
cicios serán eliminatorios, y su 
extensión, número y pormenores 
se determinarán" en la convoca
toria. Pero el primer ejercicio 
será escrito e igual para t®d@s 
los «positores.

Las eliminaciones se harán por 
mayoría de votos del Tribunal.

La propuesta del Tribunal se 
hará designando para cada plaza 
al opositor que obtenga para ella 
la mayoría de votos.

Artículo 32. El Tribunal esta
rá formado por el Presidente o 
un Vccal miembro de la Junta de 
Gobierno interior; dos Vocales 
de los designados por las Facul
tades do Derecho; uno de los ele
gidos por los Colegios de Abo
gados y otro por las Regiones, 
designados todos ellos por el Ple
no, en votación secreta.

Para todos los ejercicios el 
Pleno podrá designar, seguida
mente, de la misma manera y en 
el mismo acto, dos personas es
pecializadas en aquellas materias 
acerca de las cuales no se requie
ra en los miembros del Tribunal 
de oposición una especial compe
tencia técnica.

Para el ejercicio de idiomas, se 
«gregarán al Tribunal dos perso
nas competentes en la materia, 
designadas de la misma manera 
y en el mismo acto por el Pleno 
del Tribunal.

(Continuará}
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE HINISTROS

ORDEN
limo. Sr.: De conformidad con 

lo propuesto por la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, y de 
acue rde con lo infornoado por b 
Comisión permanente de Pesas y 
Medidas,

Esta Presidencia ha acordado 
autorizar la circulación y uso le
gal en España de las balanzas se- 
miautomáticas marca «Loiz», de 
10 y 20 kilogramos de alcance, 
por reunir las condiciones de 
exactitud, sensibilidad reglamen
tarias y todas las disposiciones 
vigente».

Los funcionarios encargados 
de su comprobación y marca se 
atendrán a las instrucciones si
guientes:

Harán un examen general de 
estas balanzas, que llevarán la 
marca, número de orden, alcance 
máximo, nombre y residencia dtl 
constructor, comprobando des
pués la exactitud de las pesadas 
y su sensibilidad.

La marca se pondrá sobre l«s 
plomes que para este objeto lle
ven Ies aparatos.

Llevarán como accesorio una 
serie de pesas, debidamente con
trastadas, igual a su alcance au
tomático, para que el pública 
pueda siempre comprobar la pe
sada efectuada.

Los derechos de cemprobaeión 
y marca serán los del Arancel vi
gente.

Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de 
4 de mayo de 1917 para la ejecu
ción de la ley de Pesas y Medi
das, el constructor de estas ba
lanzas deberá remitir, a la mayor 
brevedad posible, a la Dirección 
general del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, sesen
ta y cinco copias de las Memo
rias y planos presentados con la 
solicitud en que pedía su aproba
ción, para su distribución entre 
los funcionarios anteriormente ci
tados.

Lo que de Orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 11 de abril de 1935.— 
P. D., Enrique Gastardi.
Señores Director general d e l 

Institute Geográfico, Catastral 
y de Estadística y Director ge
neral df^ Industria.

(Gaceta 13 abril 1935)
---- -  - . --- - -1

OBRAS rUíLiUS
Provincia dt Logroño

ELECTRICIDAD 1075
El Exeme. señor Gobernador 

Civil opertunamente se sirvió dic
tar la resolución que sigue :

«Examinado el expediente ins
truido en virtud de la petición he
cha per don Jeré Ignacio Mon- 
tobbie para establecer una línea 
de transporte de energía eléctri
ca desde la general existente en
tre la Central San José y San 
Felices al pueble de Villalba de 
Rioja para suministro de alum
brado y fuerza motriz.

Vista la Ley de 23 de marzo 
de 1900 y el Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

Resultando que el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a 
las disposiciones de la Ley y Re
glamento antes mencionada.

Resultando que durante el pla
zo de información pública, la So
ciedad Anónima «Bodegas Bil
baínas» presentó una reclamación 
en contra dd proyecto, la que 
quedó sin efecto a uetición de di
cha Sociedad por haber Legado 
a un acuerdo con el peticionario.

Resu’tando que han informado 
en sentido favorable a la conce
sión, la Jefatura de Obras Públi
cas, la Verificación Ofieírl de 
Contadtjres y la Abogacía del 
Estado, si bien con respe cto a las 
tarifas de alumbrado que propone 
el peticionario, procede que sean 
modificadas de conformidad con 
el informe de la Verificación Ofi
cial de Contadores.

Visto el proyecte que a la peti
ción se acompaña.

Considerando que en la trami
tación de este expediente se han 
observado las prescripciones le
gales y de modo especial- las del 
Reglamento de 27 de marzo de 
1919; que la reclamación presen
tada por la Sociedad Anónima 
«Bodegas Bilbaínas» fué anulada 
per dicha Sociedad, y que han in
formado favorablemente la Jefa
tura de Obras Públicas, la Abo
gacía del Estad© y la Verificación 
Oficial de Contadores, ésta con la 
salvedad indicada por 1© que se 
refiere a las tarifas para alum
brado.

Este Gobierno Civil, de confor
midad con lo prevenido en el pá
rrafo 2.® del artículo 8.® del Re
glamente de 27 de marzo de 1919 
ha tenido a bien otorgar la auto
rización solicitada con las condi
ciones que siguen y aprobar las 
tarifas que se insertan:

1 .* Los detalles de la instala
ción se sujetarán en cuanto sean 
aplicables al caso a las disposi- 
cioaes del Reglamento sobre Ins
talaciones eléctricas y servidum
bre forzosa de paso de las mis
mas aprobado por Real decreto 
de 27 de marzo de 1919, y las 
obras se ejecutarán bajo la ins
pección da la jefatura de Obras 
Públicas de Logroño en el plazo 
máximo de un año a contar des
de la fecha de la notificación de 
la concesión, con suj ción estric
ta al proyecto presentado por la 
entided peticionaria bajo las con 
diciones que se fijen ea las cláu
sulas de la concesión, y cuyo 
cumplimiento se hará constar en 
acta que se levant&rá al recono
cer las ©bras una vez terminadas, 
acta que ha de aprobar la Supc- 
ritridad antes de dar principio al 
funcionamiento de la línea.

2 .* Lft instalación queda tam
bién .'íujeta en su explotación a la 
inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño y se 
otorga con arreglo a las pres- 
c'^ipcieaes que la Ley general de 
Obras públicas fija para las con
cesiones de esta clase, y además 
sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo les derechos de propie- 

I dad con sujeción a las disposicio- 
¡nes vigentes y a las que en lo su

cesivo le .sean aplicables y siem- 
í pre a título precario, quedando 
I autorizado el Exemo. señor Mi- 
s nistr© de Fomento para modifi

car los términos de la autoriza
ción, suspenderla temporalmente 
o hacerla cesar definitivamente, 
si así lo juzgase conveniente pa
ra el buen servicio y seguridad 
pública, sin que el concesionario 
tenga por ello derecho a indemni
zación alguna y sin limitación de 
tiempo de uso para tales atribu
ciones.

3 .® No podrá darse principio 
a las obras sin que la entidad 
concesionaria presente previa
mente en el Gobierne Civil de Lo
groño, el resguardo de la fianza 
definitiva que represente el 3 por 
IGO del valor de 1rs obras a eje
cutar en terrenes de dominio pú- 
b ICO. La fianza, que deberá es
tar impuesta a disposición del 
Exemo. señor Ministro de Fo
mento, se mandará devolver a la 
entidad concesionaria a la vez 
que se apruebe el acta de recono
cimiento de las obras, debiendo 
a este fin acompañar a aquélla 
los correspondientes certificados 
de las Alcaldías donde se han de
sarrollado las obras y copia del 
resguardo del depósito (documen
to que deberá entregar el intere
sado) y certificaciones del Inge
niero en lo referente a las obras 
en terreno de dominio público a 
menos que se haga constar en 
acta que ni en unas ni en ©tras 
se ha causado perjuicio.

4 .“ El cruce de la carretera 
de Haro a Miranda así como to
dos los demás cruces se harán 
según previene el artículo 39 del 
ReglaMento vigente de Instala
ciones eléctricas.

5 .® Los trabajos necesarios 
para ejecutar esta instalación de
berán comenzar en el plazo de 
quince días y terminar en el de 
un año a partir de la fecha en que 
la concesión sea otorgada.

6 .® Los gastos de inspección y 
vigilancia serán de cuenta de la 
entidad concesionaria.

7 .® Se declara la utilidad pú
blica ds las obras a los efectos de 
la imposición de la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléc
trica con arreglo a lo que pre»- 
cribe la Ley de 23 de marzo de 
1900.

8 .® Terminada la ejecución de 
l©s trabajos y practicadas las 
pruebas que por la inspección se 
juzguen oportunas, podrá la ins
talación abrirse definitivamente 
al servicio si así 1© acuerda la 
Superioridad ea vista de las actas 
cerrespsndientes que habrán de 
redactarse en la forma y a los 
efectos prevenidos en el artículo 
55 del Reglamento de 7 de octu
bre de 1%4 para concesión de 
instalaciones eléctricas.

9 .® Cualquier modificación que 
en la instalación se establezca 
exigirá la formación de nuevo 
expediente como si se tratara de 
nueva concesión.

10 .® Queda el concesionario 
obligado a cumplir las disposicio
nes siguientes :

a) Real decreto de 20 de junio 
de 1920 y Real orden de 8 de julio 
del mismo año referente al Con
trato de Trabajo.

b) Ley de Protección a la In
dustria Nacional de 14 de febrero 
de 1907 y su Reglamento de 23 
de febrero y 24 de julio de 1908; 
12 de marzo de 1909 y 22 de julio 
de 1910.

11 .® Esta concesión será rein
tegrada con una póliza de 150 pe
setas conforme previene la vigen
te Ley del Timbre, antes del co
mienzo de su explotación.

12 .® Se aprueban las tarifas 
siguientes:

AL MES

P»aetM

Por una lámpara de 16 bu
jías metálicas . . . . 2‘90

Por dos lámparas de 16 bu
jías metálicas .... 4‘50

Por tres lámparas de 16 bu
jías metálicas .... 6'30

Por cuatro lámparas de 16 
bujías metálicas en ade
lante, por cada lámpara. 2*00
La energía por contador a 0‘70 

pesetas kilowatio por el consumo 
mínimo mensual de 9 kilowatios.

Para fuerza motriz, 19 pesetas 
HP. y mes.

13 .® La falta de cumplimiento 
a las cláusulas de la concesión en 
cualquiera de sus partes implica
rá la caducidad de la misma».

Y habiendo aceptado el conce- 
sienario las preinsertas condicio
nes y remitido la póliza de 150 
pesetas que queda unida e inutili
zada en su expediente, se publica 
esta resolución en este periódico 
oficial a los efectos de lo dispues
to en el artículo 3.® del Real de
creto de 26 de abril de 1918.

Logroño, 16 de abril de 1935. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

.....  - ■ ©'i——— ■ ■ I " ’

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de la provincia 

de Logroño lose
Nombramientos acordados por 

la Comisión de Autoridades de 
Instrucción pública, en la sesión 
celebrada el día 15 del actual, de 
conformidad con lo dispuesto en 
los Decretos de 13 y 27 de diciem
bre de 1934, «Gacetas» del 15 y 
29 del mismo, y Ordenes ministe
riales de 24 de enero último, «Ga
ceta» del 5 de febrero y 8 de mar
zo próximo pasado, «Gaceta del 
15 del mismo.

Maestras
Número de orden: 1.—Nombre 

y apellidos: Doña M.® Candelas 
Sáez Lacanal.— Escuela adjudi
cada: Localidad, Baños de Río 
Tobía. Ayuntamiento de ídem.— 
Fecha de la vacante: 6 marzo de 
1935 (Párvulos).—Turno de adju
dicación: Concursillo.

Número de orden: 2.—Nombre 
y apellidos: Doña María Jorcano 
Bastida.-—Escuela adjudicada: 
Localidad, Baños de Río Tobía. 
Ayuntamiento de ídem. — Fecha 
de la vacante: Resulta (Unitaria). 
—Turno de adjudicación: Con
sorte.

Logroño, 16 de abril de 1935.— 
El Jefe de la Sección, Narciso Es
cribano.
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Don José Zatnbalamberri Gayo, 
Juez de Instrucción de esta ciu 
dad de Haro y su partido.
Por el presente edicto, hsgo 

saber: Que en virtud de lo acor
dado en la pieza de responsabili
dades correspondiente ai sumario 
número 62 de 1934, s«bre desor
den público, contra Ciriaco Va
llejo Díaz y otro, se ha acordado 
sacar a pública subasta por ter
cera vez y por término de veinte 
días, las fincas que luego se des
criben, para la que se ha seft<*la- 
do el dia dies de mayo próxi- 
mOf a las once de su mañana, 
en lalSala-Audiencia de este Juz
gado.

E incas
Una heredad en el término de 

«Villarrica», de trece celemines, 
cuyos linderos se ignoran.

Otra heredad en el término de 
«Valdeviñas», de tres fanegas, 
cuyos linderos también se igno
ran.

Ambas fincas tasadas en junto 
en mil cien pesetas y en jurisdic
ción de San Asensio.

Condiciones
Para tomar parte en la subasta 

es requisito indispensable el con
signar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de su tasación; 
que por salir por tercera vez se 
hace sin sujeción a tipo; que pue
de hacerse a calidad de ceder y 
que no se han presentado títulos 
de propiedad.

Dado en Haro, a echo de abril 
do mil novecientos treinta y cin
co. — José Zimbalanjberri. — 
P. H., Santiago Velázquez.

1067 
Don José Zambalamberri Gayo, 

Juez de Instrucción de esta ciu
dad de Haro y su partido.
Por el presente edicto, hago 

saber: Que en virtud de lo acor
dad® en la pieza de responsabili
dades correspondiente al sumario 
número 112 del año 1933, sobre 
lesiones por reyerta, contra Eu
genio Porrcs Palacios, se ha 
acordado sacar a pública subas
ta, por término de veinte días, la 
finca que luego se dirá, y para 
cuyo acto se ha seftalado el dia 
dies de mayo próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, advir- 
tiéndosc que ésta es la tercera 
subasta por haber quedado de
siertas las anterieres, y que por 
lo tanto lo es sin sujeción a tipo.

Pinca
Una viña en jurisdicción de 

Tirgo, denominada «Rad de la 
Huerta», de veinticuatro obreros; 
que linda N«rte, arroyo; Sur, Jo
sé de la Morena; Este, Hilari® 
Alonso, y Oeste, Ñicasia Urraca; 
cuya finca aparece inscrita en el 
Catastro pareelaric con una ex
tensión superficial de una hectá
rea, sesenta y un áreas y sesenta 
centiáreas; tasada ea tres mil 
seiscientas pesetas.

Condiciones
Que para tomar parte en la su

basta es requisito indispensable 
que los licitadorcs consigne» en 
la mesa el diez por ciento de la 
tasación, que sale sin sujeción a 

tipo; que puede hacerle a calidad 
de ceder y que no se han presen
tado títulos de propiedad.

Dado en Haro, a echo de abril 
de mil novecientos treinta y cin
co. — José Zambahimberri. — 
P, H., Santiago Velázquez.

EDICTO 1055
Don Salvador Sánchez Terán, 

Presidente del Tribunal Indus
trial de esta ciudad de Lo
groño,
Hago saber : Que en este Tri

bunal Industrial se sigue el juicio 
a instancia del obrero Leopoldo 
Aldea Gutiérrez, contra el patro
no Circo C. Cari Egembeck y 
la Compañía de Seguros «Pius 
Ultra», sobre pago de doscientas 

! veintiséis pesetas y ochenta cén
timos, por indemnización por ac
cidente del trabajo; en cuyos au
tos se ha señalado para que 
tenga lugar la celebración del 
juicio que dispone el Código del 
Trabajo el día siete de mayo pró 
ximo, a las cuatro de la tarde; ha
biéndose acordado citar al patro
no demandado Circo C. Cari 
Egembeck, por segunda vez, por 
medio de edictos por ignorarse 
su parader®, con la prevención 
de que deberá de concurrir con 
todos los medios de prueba de que 
intente* valerse, apercibiéndole I 
que de no verificarlo le parará el I 
perjuicio a que haya lugar y con
tinuará el juicio en su ausencia 
sin retroceder aunque después se 
presente en autos.

El presente edicto se publicará | 
en el Boletín Oficial de esta » 
provincia para que sirva de cita- j 
ción al patron© demandado Circo 1 
C. Cari Egembeck, de ignorado | 
paradero. |

Dado en Logroño, a quince de í 
abril de mil novecientos treinta 
y cinco. — E/ Salvador S. Te- I 
rán.—D. S. O., Jc?ús Alfeirán | 
TnboAda. I

CITACIÓN 1068'
San José, Victoriano, Repre- ¡ 

sentante de Coloniales de Logro- | 
ño, domiciliado últimamente en j 
dicha Capital, cuyo actual para- í 
der© .se desconoce; comparecerá S 
en el término de cinco días ante | 
el Juzgado de Instrucción da Mi- | 
randa de Ebro, al objeto de près- < 
tar decÍKí ación como perjudicado •? 
en el sumario núrrer*? 29 de 1935 ; 
sobre sustracción de expedido- f 
nes, y ofrecerle el procedimient®, 
como por el presente se verifica ' 
caso de no comparecer, y aper- ’ 
cibiéndole que de n© hacerlo le 
parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Miranda de Ebro, 17 ¿c abril 
de 1935.—El Juez de Instrucción, 
Mariano Gimeno. ?

REQUISITORIA 1076
Rodríguez Iglesias, Dolores, de 

32 años de edad, de estado viuda, 
de profesión sirvienta, hija de 
Celestino y de Dionisia, natural 
de Reinosa (Santander), cen do
micilio últimamente conocido en 
esta Capital, calle de la Repúbli
ca, número 33, piso 2.®, y de ig
norado paradero en la actuali
dad; se la cita y requiere por la 
presente para que comparezca en 
este Juzgado Municipal de Lo- 
greño con objeto de que satisfa
ga las costas y extinga el arrest®

a que fué condenada en juicio 
verbal de faltas in.struíd© contra 
la misma, por faltas contra las 
personas, apercibiéndola que de 
no compar^'cer le parnrán los per
juicios a que hubiere lugar en de
recho con arreglo a 1® detet mi
nado y dispuesta p@r la Ley..

Logroño, a dieciséis de abril 
de mil novreicntes treinta y cin
co.—El J;ez Municipal, Luis Mo- 
roy.

RMUElÉl UllItlEll
VACANTE 1065

Hallándose vacante el cargo 
de Secretario interine del Ayun
tamiento de e?ta villa, por hé^ber 
cesad© en el mismo voluntaria
mente el que venía desempeñán
dolo, se anuncia su provisión con 
el carácter do interino y con la 
dotación de 3.000 pesetas' anua
les, pudiendo solicitarla tedos los 
individuos que pcrtenezcí>n al 
Cuerpo de Secretarios de Ayun
tamiento d© segunda categoría, 
en instancia debidamente reinte
grada, dirigida al señor Alcalde 
de este Ayuntamiento y en el pla
zo de quince días, contados des
de el siguiente en que aparezca 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia,

C©rn»go, 15 de abril de 1935.— 
£1 Alcalde, Desgracias Arellano.

EDICTO 1082
El infrascrito, Alcalde-Presidente 

en funciones del Exemo. Ayun
tamiento de Calahorra,
Hago saber: Que habiendo 

acordado este Ayuntamiento ple
no, en sesión celebrada el día 10 
del corriente mes de abril, que se 
procediera a la ejecución del pre- 
yecte de pavimentación a base de 
cemento y loseta asfáltica da la 
calle Paloma con la condición de 
imponer las contribuci&nes espe
ciales que autorizan los artículos 
332 y 354 y siguientes del Estatu
to Municipal vigente, s©brc los 
directamente interesados o bene
ficiados, se p@ne en c^necimiento 
de los mismes y del vecindari© en 
general que durante el plazo de 
ocha días a contar del .siguiente 
ai de la publicación del presente 
edicto, estará expuesto en la Se
cretaría de este AyunUmient®, 
pera su examen, el expedient;^ de 
su razón.

Al propio tiempo se hace públi
co que durante el plazo de expo
sición menciorado y siete días 
siguientes, serán admitidas por el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que lo.s interesados crean oportu
no formular, baj« la Ínteligííncia 
de que cuantas se deduzcan una 
vez transcurridos dichos plazos 
serán desestimadas por extempo
ráneas.

En Calahorra, a 18 de abril de 
1935.—El Alcalde en funciones, 
Emilio González.

AMILLARAMIENTOS
Debiendo precederse a la con

fección de los apéndices al ami- 
llaramiento que han de servir de 
base para la formación de los do
cumentos cobratorios del añ® 
1936, todos les contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, deberán presentar 

.5
¡ sus declaraciones de Alta y Baja 
¡ c» las Secrstarías de los Ayunta- 
j mientes relacionados a continua- 
( ción, y por el plazo que en ellos 
I se indice, acompañadas de las 
l cartas de pago que acredíten ha- 
I ber satinfech® los Dí^rechís rea- 
5 les a la Hacienda y reintegradas 
I con timbre de 25 céntimos, fecha 
i y Notario autorizante de los ex- 
( presados documentos, sin cuyos 

requisites r@ serán admitidas.
I Las fechas que se indican en 
I cada Ayuntamiento son las que 
f suícribieren los originales sus 
; respectives Alcaldes en el año 

actual.
I RELACIÓN QUE SB CITA

I Por varios plazos:
I 1031. Viniegra de Abajo.— 
I "Hasta el din 30 del actual, las Ai- 
j tss y Bajas p«r alteración de ri

queza.—-13 abril.
1036. Mansilla. — Los apéndi

ces de rústica, urbana y recuen
to de ganadería, una vez éstos se 
hayan formado, se expondrán del 
1 al 15 de mayo próximo,—11 
abril.

E» las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuesto.^ para 
su examen y reclamaciones, los 
decumentes que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta- 
ís^ient© las fechas del presente 
año CK que suscribieren los ori
ginales sus respectives Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE GITAN

Por plazo de diez días:
1083. Baños de Rioja.—La 

rectificación del Censo de Cam
pesinos de este término munici
pal.—15 abril.

1079. Igea, —El Censo de 
Campesinos de este Municipio.— 
17 abril.

1073. Tricio.— El Censo de 
Campesinos de este término mu
nicipal; plazo contado desde esta 
inserción.—15 abril.

Por varies plazos :

1047. Grávalos. El reparti
miento general de Utilidades co
rrespondiente al año actual, per 
quince días contados desde el 15 
del corriente. En el plazo indica
do y tres días despué*, se admiti
rán reclamaciones extendidas en 
papel de la clase 8.* y dirigidas a 
la Junta general, cen sus ju^tifi- 

j cantes.—15 abril.
: 1069. Hcrce.—Por quince días 
hábiles, el repartimiento general 
de Utilidades para el año actual, 
formado por la Junta. Durante 

I el plazo de exposición y les tres 
I dis s después, se admitirán las re- 

clamísciones que se presenten, 
con sus justificantes, en la Secre
taría municipal, y dirigidas a la 
Junta del repartimiento.-17 abril.

1080. Casales de la Sierra.— 
Por diez días, el Censo de Cam- 
pc8ÍR«g firmado por la Junta Mu
nicipal de Reforma Agraria, ad
mitiéndose reclamaciones en los 
cinco días siguientes al de su ex
posición.—17 abril.

1074. Hormilla.—Por plazo 
reglamentario, el píidrón de cé
dulas personales para el año ac
tual.—15 abril.

Imprenta Prowcial. — Logrofiu
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